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fingo Milia, 19 de feMero de 2024

El lnfome N" 00G2024-GDE-MPLPfiM de lecha 24 de eneío de 2024, el Gerente de Desanollo EconÓmico de h
Mun:tcipatidad Pavinciat de Leonc¡o Prcdo, solicita doslgneción do Fedal io pen la Cerancia de Dasenolto

Económico, y;

COItlSIDERAIVDO:
detPeru, ÍDdificado por las Leyes de Refoma cr,nslitucionalN"s 27680,

28607 y 30305, eslablece que las mun¡c¡pal¡dades prov¡nciales y d¡stitales sof, los órgaros de go biemo local T¡enen

autonomía políttca, eeanón¡ca y en los asunfos de su competenc¡a, concardante con el M. ll del Titulo

Prelim¡nar de la Ley Oqánkn de

de gobiemo, adnin¡stat¡ws y de

N' 27972. Dicha atnonomía nd¡ca en h facultad de ebrcer actos

@n sujeeión al odenam¡ento iut¡dito;

G), cada

seMc,0s

labor

la f¡del¡dad del contenído de esta úllima para su empleo fimas,

a ped¡do de los adninislrados, previa veil¡cación de la

concrctas en que sea necesarc;

El Reglamento lntemo de Fedataños de la Munic¡pal¡dad

Mun¡c¡pal N' 030-2020-MPL1 e§ablece las nomas y de las

f unciones, responsab¡lidades, obl¡gac¡ones y pmh¡b¡c¡ones de los

Prado;

a

Según el Reglamento lnteno de Fedataios de

Municipal N" 03G202OMPLP, rrc,s0

y/o seNtdor de la Prcvinc¡al de L o pot

); inc¡ñ e) señala cono /€,quis¡lo

haber s¡do adnini§rativas d¡lr;¡plinaias con suspensón s¡'in goce de

durante bs dos (02) años anteiorcs a su desi)nac¡ón'. Asimismo, §eñala en el adiculo 7 del cilado reglanentl

¡ntemo, 'Los Íedataños de la Municipaffiad Pnvinc¡at de Leoncb PÉdo serán deslgnados po r Reñluc tn de kaldia;

A tnvés del tnÍonrc lf 00&202+GDE-tlPLPffM de lecha 24 de enero de 2024, el Gercnte (e) de Desanollo

Económ¡co, denttu de su arár§s seña,a ,a n e{,'sklad de contar con un Fedatario pan los dúu,nentos qw & tranitan

en la Gercnc¡a de DesaÍolto Económia; W b que real¡za le prcpue§a de designac¡on cono Fedataño pan la
ce,¿¡nc¡a de Desafiotlo Económico a nonbrc det señot ANDERSON REATEGUI SAAWDRA identificado con DNI No

23006961, T&nico de Canpo de la SubgerBncia de Des anollo Empresarial, Lbenc¡as y hntrol San¡taño;

Pot otrc lado, con lnloÍtg lf 002-2021-E-)FRIINPLP-T\| de feeha 05 de febÉro de 2024, la Encaryada de

Escalafón de la Oficinade Recursos Huma,os, en atención al Prcveido gN delJefe de la Oficina Gene¡alde AtenciÓn

dt C¡udadeno y Geslión D@unentaña, donde solicite inÍonnación del sevidot ANDERSON REATEGU, SAAWDRA

si cugrfa co, proceso PAD Wndiente; al ref{E,do intorma que veñfrcÓ en su legah W$onal del n]P',nc:anado seMidor,

I,/O ENCONIRÁIVDO PROCESO PAD PENDIENTE;

ú

w@*

H atículo 194 de la bnstiluc¡ón Polít¡ca

De @nfoim¡dñ con el numeml 1 del l3EdelTexto Único üdenado de N" 27444, Ley del Prccedim¡ento

por
en númem pmporc¡onal

De acuerdo a lo señalado en el el fedataio tíene c0no

personalís¡ma, comprob ar yautent¡car, prcvio cotejo entre elodg¡nal que exhibe el y la copia presentada,

ent¡dad,

susciptor, paru [as actuaciones adm¡n¡strativas

de

t

fedataios de la Mun¡c¡pal¡dad Provinc¡alde Leonc¡o
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Med¡ante et tnfome N" \0-2024-OFRH-GAF-MPLP de fecha 06 de feberc de 2024,la Subgerente de la Oficina de

Recu/sos Humaros, en viíud al numerul 1 det atliculo 138 del fexto Único Odenado de la Ley N" 27444, Ley del

Pncedimiento Admini§ntivo General, aprcbado por Deueto Supreno N" 0M-2019'JUS (en lo suce§,l/o 
' 
el TUO de

Ia LPAG), y en cunptimienfo a los regu,bfos esfa blec¡dos pa@ ser fedafa,b. s,bndo los s,gu,bnles: -ser enpleado de

la Munic¡pal¡dad Provinciat de Leoncb Prado. -Tener reconoc¡da capacidad, idonetdad, honradez y no haber sido

sancianado por falta discipl¡natia, n¡ condenado por delito doloso. -Estar labonndo como minímo tres (3) añc.s en la

Municipalidad Prcvincial de Leoncio Prudo; por lo que recomienda continuar con las acciones administrctivas que

conespondan para la designaclan del sev¡dot AÍVDERSOIV REAIEGUI SAAWDRA, ya que se real¡m la veñl¡cac¡Ón

en el acevo documentaño que obra bn ta Ofrcina de Recusos Humanos - Legaio, y cumple los requisilos

mencionados;

Máxime, con tnforme tf 100-2024-)GA-MPLP de fecha 09 de feb¡em de 2024, el Gercnte de la Ütcina General de

Adn¡nistrac¡ón, solicita la aprcbac¡ón acto resol:ttivo la designación del seruidot ANDÉRSON REATEGUI

SIAWDRA como la ya que cumple los requisitos mencionados

la Su¡{,erente de la Of¡cina de

0fovlrl
ro\

4s

MerlÚ

según el lnforme No 90-2024-OF

Recursos Hu¡nanosl

E§ando a lo expuesto, al lnfonne

N" 002-2024-E-OF RH/MPLP-T M

90-2024-OFRH-GAF-MPLP de la

fecha 06 de febrero de 2024, de

de la

ído N"
2024,

de

MPLP del Gercnte de la ücina
860-202+MPLP/A del Despacho de AIcÁHía, de techas 21 de ene¡o, 05, 02:
conespondientemente;

Según las atríbuc¡ones anleridas en el aliculo 20 inciso 6)

SERESUETVE:

ARIíCULO PRIMERO.- OESlollAR, a padir de Ia fecha,

Leoncio Prado, para los documentos rclacionedos e le

sev¡dor:'

ARTiC SEGUNDO.- EL FEDATARIO, des¡gnado en vhlud de la prcsente Resolución desenpeñará sus funciones

de acuerdo at Regtañento lntemo de Fedataios de la Munidpal¡dad Pnvincial de Leoncio Pndo, apnbado por

O¡denanza Munic:¡pal N' 030202GMPLP, así como a lo e§ablecido en las nomas legales peftinentes.

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR, a la cerenc¡a Mun¡cipal, Gerenc¡a de Desanolb Econónico, üc¡na General

de AdminMrac¡tn, Oficina de Recursos Humano§ y demás áreas Wñ¡nentes el cumpl¡níento del prcsente acto

admin¡slratiw; notificándose d quién cg¡responda para su conú¡miento y denás fines.

ART(CULO CUARTO.- NOTIFICAR, a la üc¡na de Tecnologias de lnfonnacbn paru su PUBUCACION en el N al

de transparencia de la Municipalidad Provincialde Leoncio Prado.

REG'SIRESE, C OMU NÍQU ESE, SE Y ARCH|WSE.
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Humanos, al lnforme No

lnforme No 1 00-2024-OGA-

12

la Ley Orgánica de Municipalidades Ley N" 279i2:
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